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Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. O21 l2o1g
Procedim¡ento por L¡citación pública Nacional

No. EO-SOPOT-N116-2018
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS SASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases de la Licitación
Pública Nacional No. EO-SOPOT-N116-2018, correspondiente a la Obra:.Créac¡ón de la un¡dad
Especializada de Atención a N¡ñas, Niños y Adolescentes. ub¡cada en la localidad v lvun¡cio¡o de
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del día 17 de d¡ciembre de
2018, se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, ub¡cada en Ex-Centro tvinero Edificio -8, planta baja, sita en el km.825 de la
carretera IVéxico - Pachuca, Col. Venta Prieta, pachuca, Hidalgo, los servidores públicos cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al cálce de esta acta; presjdiendo la reunión el C. L.D. Gabrael
Contreras Ol¡va¡es, por la Dirección de L¡citaciones y Contratos, adscrito a esta Secretaría de Obras
Púbiicas y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V
y 28 Fracciones ll y X de la ley Orgánica de la Adm¡nistración púbJica del Estado de H¡dalgo, y 1,2,3, 4, s
y 13 fracc¡ones vlll y xvll del Reglamento Inter¡or de la secretar¡a de obras públicas y ordenamiento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las
aclaraciones y/o modificac¡ones, a las bases de esta L¡c¡taciónj por tanto, se procede a realizár ¡as
aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor, en las que se hacen constar coÍelativamente los acuerdos a
que se llegaron:

l Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación,
asjcomo en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta Junta públjca.

2. Todas las modificaciones a Jas bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato
derivada del resultado de esta iunta de aclaraciones, serán cons¡deradas como parte integrante de
las propias bases de licitación, de conformidad con lo estabfecido por el Artículo 40 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en vigor, y
deberán anexarse a su prooosición.

3. La maquinaria y equipo de construcción mÍnimo deberá ser lo que el licitante plede utilizar parala
correcta ejecucjón de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en eldocumento T-6, de su proposic¡ón, a un superi¡tendente de
construcción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto T-6.2 numeral 3 fracción b,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
cumplimiento al contrato.

5. El contratista deberá contar con su propia para afmacenar material, así como la oficina de
su residencia de obra.

Ex C€nlro Mineo, Col, Ve¡ta Priet¿, Editicio No- 2-B planta bája,
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L¡c¡tac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT,Nfl6-2OtB

6. Se reiterá por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocatoria No. O21l2O.f.. de
fecha 10 de d¡c¡embre de 2018, lá fecha lÍmite para la venta de bases de esta lic¡tación, quédo
cerrada a las 16:15 hrs. de¡ día 14 de diciernbre de 2018.

7. se Informa á los licitantes que pará ra ejecución de la obra ob¡eto de esta r¡c¡tación, se deberán
apl¡car las normas y especif icaciones que se encuentran descritas en la pág¡na web s_
obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo I numeral
13.

8, Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y firmada cada uno de los
documentos entregados por la convocante eñ el documento Tl2.

9. Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones paniculares dé cada
uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de ¡a presente lic¡tación.

10. El no ateñder puntualmente uno o varios puntos de lo establec¡do en la preseñte acta de ¡unta de
aclaraciones, o s¡ hab¡éndolos presentado no incluya toda la ¡nformación sol¡citada, o no se aiuste
sustancialmente a lo requerido, será motivo para deséchar su proposición. (Art. 40 y 44 de la Ley)

11. Se hace la aclaración a los licitantes que en el documento T-3 planeación, én el Numerál 4.,
Letreros Informátivos del motivo de éjecución de la obra, no aplica los dos letreros que ese
documénto se ¡ndican, con med¡as de 3.OO m X 6.00 m y S.OO m de alto.

Solo apl¡ca un letrero con medjdas de: 1.22 m x 2.00 m y 2.32 de alto. (Se incluye croqu¡s)

Se rat¡fica a los licitantes que de conform¡dad a lo establecido en las bases de L¡c¡tacióñ, Capítulo
l, lnformación General, en el numeral 11, no negocaac¡ón de condicíones.- ninguno de los requisitos
y condiciones contenidas én las bases de l¡c¡tación, así como la documentación de las
proposiciones presentadás por los licitantes no podrán ser negociadas. (Art.39, Fracc. Vll de la

12.
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15.

Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases de Licitación en el capítulo
l.- lnformación General.- Numeral 5.- Para participar; Fracción 5. el licitante deberá estar inscrito

en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contár con la

siguiente especialidad: Ed¡f¡cación conforme a las partidas del calálogo de conceptos para la

eiecución de la obra obieto de la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que

resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar á cabo todos y cada uno de los

rraDalos.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y

económica que la convocante integra en las bases de Liciiación, podrán ser reproducidos por el

licitante, respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y

deberán ser presentados de manera impresa, anexando f¡rmados los que se entregán en las bases

de esta lic¡tación. (Cap. lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral 4, fracción 4 y

an.24 fracc. ldel Reglamento)

Se informa ¿ los licitantes que dando cumplimiento al Articulo 45 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátula
de la presente acta para sLr difusión, en la Dirección de licitaciones y Contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a ¡os licitantes que intervinieron.

Se informa a los l¡citantes participantes que no será motivo de descal¡ficac¡ón el presentar dentro
o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de contratistas.

17. El presente acto de iunta de áclaraciones se llevó a cabo sin la presencia ni participación de
ninguna empresa participante.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anteriores se da cumplimiento a lo establecido por el

articulo 39 fracción lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como lo establecido en las bases de esta licitación,
relativo a esta Junta de Aclaraciones, a las bases de licitación que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complej¡dad y magnitud de los trabajos
d redli¿ar, esta es la únrc¿ Junr¿ de Aclaracrones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por conciuida la presente junta s¡endo las 1O:5O

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi qlisieron
hacerlo. oara debida constancia.

Por la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Teíitor¡al

Por la Subsecretaría de Obras Públicas. Por la D¡recc¡ón de L¡c¡tac¡c

Gabriel Contrera

Contratos

E! Centro M nero, Col. Venié Pr era, Edifcio No.2 B ptánrá bája,
Pachlc¿ déSótq Hgo., C.P 42O3O,

Tet.i 0l (771) 717 3OOO, e( a191
wwhidálgo.gób.mx:l/5
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Por la D¡rección eral de Obras Públicas e
ctura

Rodríguez

Por la Un¡dad d Planeación y Prospect¡va

No se presento

Por el Conse¡o Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colég¡o de Arquitectos de H¡dalgo

Por la D¡recc¡ón ceneral de Control y Entace
Normativo

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

No se

Por la Secretaría

presento

de F¡ s Publ¡cas

L.B. Jacqueline Dominguez Olmedo

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡v¡les dé H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General JurídicaAC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

No se presento

Por el Sistema DIF H¡dalgo

Por la D¡recc¡é Prec¡os Un¡tarios

Arq. Máría Ddlores Jaménez Rendón

Por el órgano I Control de la SOPOI

oza Martínez

No se presento No se presento
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Por los lic¡tantes

Nombre f ¡rma

1.' CE Inmobiliaria, S.A. de C.V

No sc presentó.
Nota: Estásfirmas pe(enecen alActa ckcunstanciada levantada con motivo de la Juñta Pública delActo de.Junta de Actaracionesa
las Bases de Licitación Pública Nacional No. EGSOPOT-N116-2018 corespondiente a la obra: Creación de ta Unidad Especiatizada
de Atenc¡ón a N¡ñas, N¡ños y Adolescentes, ubicada en la locátidad y Mun¡c¡p¡o de pachuca de Soro, Estado de Hidatso.
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